
W
MUIIIGIPATIDAD DISTRITAL DE ASIA. GAI{ETE

Asia, 16 de Abril del 2016.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ASIA

VISTO;
En Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 15.04.2016, el Informe N'050-2016-
OPPM-MDA de la Procuradora Pública Municipal que solicita se autorice al
Gerente Municipal para que en representación de la Municipalidad realice una
Transacción Exfajudicial enfe la l\4unicipalidad Distrital de As¡a y la Empresa
Turbo Color a fin de realizar las coordinaciones para cumDlir con nuestras
obligaciones y recuperar la Camioneta de Placa EUA 979 de pfopiedad oe ta
Mun¡c¡palidad, y;

CONSIDERANDO:

ñ Ou", de conformrdad a Io dispuesto en el artículo '194 de la Constiiución Político
del Perú, modif¡cado por la Ley de Reforma Constitucional Ley 27680, tas
Municipalidades provinciales y d¡stritales son Organos de cobierno Local que

de autonomía económ¡ca, adm¡nistrativa y política en los asuntos de su
competencra;

Que, en el mismo sentido el Articulo ll del Título Preliminar de la Ley 27972 Ley
Orgánica de Municipalidades, los Gob¡ernos Locales gozan de autonomía,
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La
autonomía que la Constituc¡ón Política del Perú establece para las

unicipaiidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno adm¡nistrativos
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

¡e, el Artfculo 41'de la menc¡onada Ley señala que los Acuerdos de Concejo,
n decisiones que toma el Concejo Mun¡c¡pa¡, referido a asuntos específcos de

interés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de
gobierno, para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma
institucional:

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 032-2015-A"/l\lDA se delega las
atribuc¡ones administrativas en el Gerente Municipal, las contenidas en elArtlculo
20" de la Ley N' 27972 Orgánica de Municipalidades;

Que, en Sesión Ord¡naria de Concejo Municipal de fecha 16 de Abril del presente
año, se acuerda brindar una Autor¡zación al Gefente Munic¡pal para que en
representación de la Municipalidad realice una Transacción Extrajudicial entre la
Munic¡palidad D¡str¡tal de Asia y la Empresa Turbo Color a f¡n de realizar las
coordinaciones para cumplir con nuestras obligaciones y recuperar la Camioneta
de Placa EUA 979 de propiedad de la Munic¡palidad.

Que, estando al amparo de lo expuesto en la presente y de conformidad con las
atribuciones que le competen a la Alcaldía según lo dispuesto en el inciso 23" del
Artículo 9" y el inciso 6" del Articulo 20o, en concordancia con el segundo párrafo
del aftículo 39o y el artfculo 43" de la Ley 27972, Ley Orgánica de
Mun¡cipalidades:
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SE ACUEROA:

ARTICULO PRIMERO.- AUTORTZAR, at cerente Municipal para oue en
representación de la Municipatidad realice una Transacción Extra;údicial énrre ra
Mun¡cipalidad Distritat de Asia y ta Empresa Turbo Cotor a fin de real¡zar ras
coordinaciones para cumplir con nuestras obligaciones y recuperar la Camioneta
de Placa EUA 979 de propiedad de ta Munic¡pa¡dad.

ARTICULO SEGUNDO.- Encargar a la cefencia Municjpal. procuraduría público
Munic¡pal y demás áreas pertinentes, a fin de dar cumplimiento al oresente
Acuerdo.

REGÍsrREsE, coMuNfeu¡sr y cúnnpns¡.
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